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         AYUNTAMIENTO   DE   ALMEDINILLA   (Córdoba)

Anuncio

                                          

El  05  de  Agosto  de  2022  ha  sido  publicada  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la

Diputación  de Córdoba la Resolución Definitiva donde se concede una subvención por

importe  total  de  4.765,32  €  al  Ayuntamiento  de  Almedinilla  en  relación  a  la

"CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDA A LA ORGANIZACIÓN DE

LOS  ARCHIVOS  MUNICIPALES  O  REALIZACIÓN  DEL  INVENTARIO

MUNICIPAL  DE  BIENES  DE  LOS  MUNICIPIOS  MENORES  DE  20.000

HABITANTES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2022"

          

La finalidad de esta convocatoria es contribuir a la organización de los archivos

municipales, apoyar la conservación al patrimonio documental de los municipios de la

provincia, contribuir al cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso de los

ciudadanos a la información pública y contribuir al cumplimiento de las previsiones del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), aprobado por el RD 1372/1986

de 13 de Junio y demás normativa aplicable.

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el artículo 18 de la Ley

38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  31.2  del  Real  Decreto

887/2006 , de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

DOCUMENTO FECHADO Y FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

E012D0FE64F1AC120735

Firmado por Alcalde 26971235D JAIME CASTILLO (R: P1400400F) el 23/8/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.almedinilla.es (Validación de documentos)

E012 D0FE 64F1 AC12 0735


